
 

                              

   
Concejo Deliberante 

Municipio de Río Grande 

“Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas” 

Provincia de tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 

 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas 

 

“2022 – “Año del 40° Aniversario de la Gloriosa Gesta de Malvinas” 

 
 

DECRETO N° 136/2022 
 
 
VISTO: 

 
El artículo 107 de la Carta Orgánica Municipal. 
El artículo 85 del Reglamento Interno del C.D. 
El Memorando Nº 2491/22 emanado de la Presidencia a cargo del Concejo 

Deliberante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 14 
de noviembre de 2022, a las 10.10 horas, bajo el Nº 589. 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que se debe cumplimentar lo normado por el artículo 107 de la Carta Orgánica 
Municipal y por el artículo 85 del Reglamento Interno del C.D., a efectos de determinar 
responsabilidades durante el receso legislativo de este organismo. 

Que a través del Memorando de referencia en el Visto, se solicita realizar el 
Decreto correspondiente para conformar las Comisiones Legislativas durante el receso. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a 
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal. 
 
POR ELLO: 
 

EL VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA 
CONCEJO DELIBERANTE  DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE 

 
DECRETA 

 
Artículo 1º. - CONFORMAR a partir del 15 de diciembre de 2022, la Comisión de 
receso en este Cuerpo Deliberativo, que estará integrada de la siguiente manera: 
 
A partir del  - 15/12/2022 al 15/01/2023 -  por los siguientes Concejales: 
 
- Javier F. CALISAYA. 
- Pablo A. LLANCAPANI. 
- Raúl H. VON DER THUSEN.  
- Hugo A. MARTÍNEZ. 
- Walter J. ABREGU. 
 
A partir del – 15/01/2023 al 15/02/2023 – por los siguientes Concejales:  
 
- Cintia S. SUSÑAR. 
- Walter F. CAMPOS. 
- Diego A. LASSALLE. 
- Miriam G. MORA. 
- Raúl H. VON DER THUSEN.  

 
Artículo 2º. - REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO 
ARCHIVAR. 
 
Río Grande, 14 de noviembre de 2022. 
FR 
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